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4444 ORDEN de 23 de diciembre di 1986 por la I[UL se
autoriza a la firma .Congelados Krupemar, SociediuJ
Anónima». el rlgimen de tr4flco de perfeccionamiento
activo para la importación de bacalaofresco y merluza
congefada y la exportación de filetes de bacalao y
merluza congelados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reatamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Consolados Krupemar. Socie
dad Anónim.... solicitando el Rgimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de baca1ao fresco y merluza
congelada y la exportación de liletes de bac:alao y merluza congela
dos,

Este Ministerio. de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el rqimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la flllDa «Consolados Krupemar, Sociedad Anó
nima», con domicilio en Astor¡&, 32, Fuenlabrada (Madrid), y
número de identificación fiscal A-28354546.

Sólo se autoriza el sistema de admisión temporal
Segundo.-Las mercancías de importación setán las siguientes:

1. Bacalao fresco con cabeza, eviseerado (Gadus Morbua,
Gadus ()gac, Boreogadus Saida), peso unitario de 500 a 3.500
gramos, P. E. 03.01.49.

2. Merluza «Merluecius sPP" congelada, sin cabeza, sin visee·
ras, de peso unitario entre 150 y 250 gramos, posición estadística
03.01.75.

Tercero.-Los productos de exportación setán los siguientes:

l. Filetes de bac:a1ao congelado. P. E. 03.01.84:
1.1 Con ~iel
1.2 Sin piel
U. Filetes o bloques de filetes de merluza, congelados, sin piel

prensados, P. E. estadística 03.01.92.1.

Cuano.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada 100 kilogramos de productos que se exporten, se

datatán en cuenta de admisión temporal:
Para los productos 1.1: 222,23 kilogramos de la mercanCÍa 1.
Para los productos 1.2: 270,28 kilogramos de la mercanCÍa 1.
Para el producto n: 112,13 kilogramos de merluza congelada,

sin cabeza ni vlsceras.

Se consideranin pérdidas en concepto exclusivo de mermas las
siguientes:

En la fabricación del producto 1:
Producto 1.1: El 55 por lOO.
Producto 1.2: El 63 por lOO.

En la fabricación del producto n: El 42.106 por 100.

El interesado queda oblipdo a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, asi como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características Q,ue
las identifiquen y distingan de otras simi1ares y que, en cualqUier
caso, deberán coincidir, respectivamente. con las mercancias pre
viamente importadas o que en su compensación se importen
posteriormente, a fin de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la
correspondiente hoja de detalle.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de septiembre
de 1981, a partir de la fecha de su publicación en el dloletin Oficia!
del Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercaneía a importar setán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los paises de destino de las exportaciones setán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Direeción General
de Comercio Exterior. si lo estima oportuno, autorizar exportacil>
nes a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del airea aduanera, tambim se beneficiatán del

régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podtá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 yen el punto
6.· de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

Octavo.-Debetán indicarse en las correspondientes casillas,
tanto de la declaración o licencia de importación como de la
licencia de exportación. que el titular se acoge a! régimen de tráfico
de peñeccionamiento aetJvo y el sistema establecido, mencionando
la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercaneías importadas en ~en de ttálico de
perfeccionamiento activo. así como los productos terminados
exportables quedatán sometidos a! Rgimen fiscal de comproba·
Clón.

Décimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden por la normatIva Que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (dloletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficia! del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficia! del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (dloletín Oficia! del Estad"" número 17).

Undécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comercio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios P.'arde a V. 1. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

4445 ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a [afirma .Tex/ila.. Socieda4,Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación áe la lana y la exportación de hilados de
lana y sus mezclas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa «Textilan, Sociedad Anónim~,
solicitando modificación del r4imen de tráfico de perfe~iona.
miento activo para la importaCIón de lana y la exportaClón de
hilados de lana y sus mezclas, autorizado por Orden de 30 de
diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de marzo de
1986). .

Este Ministerio, de acuerdo a 10 informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior. ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de trálico de peñeccionamiento
activo a la firma «Textilan. Sociedad Anónima», con domicilio en
Major. número 19. Terrasa (Barcelona) y NIF: A.58053596, el
apartado tercero, en el sentIdo de ampliar los productos de
exportación en el siguiente:

111. Hilados de lana peinada, posición estadística 53.07.08.1/2.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de
devolución de derechos, las exportaciones que se haya efectuado
desde el 16 de octubre de 1986 hasta la fecha de publtcación en el
«Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
beneficios correspondientes. siempre que se haya hecho constar en
la licencia de exportación y en la restante documentación aduanera
de despacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones, los plazos señalados comenzatán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficia!
del Estado».

Se mantiene en viaor el resto de la Orden que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios P.'arde a V. l. muchos años.
Madnd, 23 de diciembre de 1986.-P. D.• el Director general de

Comercio Exterior. Fernando Gómez Avités-Casco.

Ilmo. Sr. Director 8eneral de Comercio Exterior.


